

RES. 1385/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2012-17-1-0002374, Ent. N° 1247/18)


VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionados con el acuerdo transaccional a celebrar con STILER S.A.;


RESULTANDO: 1) que, por resolución de fecha 18/2/10, el Directorio adjudico la  Licitación Pública P38598 a la firma STILER S.A, y este Tribunal, en sesión del 19/5/10, le cometió al Cr. Delegado la intervención del gasto. Posteriormente se dispuso  una ampliación del contrato, por resolución  del 25/10/12, y este Tribunal observo el gasto correspondiente, en razón de que se había contravenido lo dispuesto por el Artículo 15 del Tocaf;

 2) que la referida empresa compareció ante UTE solicitando que se le otorgara  la entrega definitiva de la obra, se le devolvieran  las garantías oportunamente constituidas y se le reconocieran, además, los mayores costos en que incurrió, para cumplir con las obligaciones asumidas; 
 3) que el Área Jurídica señalo entre otros que :
a) la información que UTE incluyo en las bases de la licitación derivaron del trabajo realizado por la consultora Hidrosud, información que indujo a error a la Administración, a los oferentes y especialmente al contratista que elaboro su propuesta económica para una situación diversa a la que se constató posteriormente ;

b) frente a esa situación se gestionó una ampliación (Resultando 1) y se suscribió un acuerdo de partes en el cual, entre otros, se aprobó un nuevo procedimiento de construcción, modificándose sustancialmente el alcance del objeto del contrato, extendiéndose los plazos para la ejecución de la obra marina;
c) se generaron mayores costos de gestión, pago de salarios, contratación de consultorías, contratación de una draga especial y de un Jack Up , suministro de una boya señalizadora y de agua desalinizada, En definitiva se sugirió reconocer dichos costos, otorgar la recepción definitiva de obra, devolver las garantías y reintegrar lo retenido para el pago de las cargas sociales

 4) que STILER S.A. presento una propuesta transaccional, consistente en que la Administración abonara como única y total compensación la suma equivalente a U$S 1.000.000 más IVA, otorgara la recepción de las obras y devolviera las garantías constituidas;
 5) que, previo informe de la Comisión de Transacciones, el Directorio, con fecha 1o de febrero de 2018 dispuso, previa intervención del Cr. Delegado,  aceptar  como propuesta transaccional, el pago de U$S 1.000.000 más IVA,  debiendo firmar la contratista documentación  de que no tiene nada más que reclamar una vez cumplido dicho pago;
 6) que no se adjunta informe de disponibilidad presupuestal; 

CONSIDERANDO: 1) que por resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23.12.2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;
 2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción remitida, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;  
 3) que el Organismo deberá informar en su oportunidad si se inició acción de responsabilidad civil contra la empresa Hidrosud ( Resultando  3), y en caso afirmativo, el resultado de la misma;                                                     
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el art. 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto por un total de U$D1.000.000 más IVA, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 3;
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
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